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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
Entre nosotros,  “NOMBRE”, cédula de identidad número “NUMERO DE CEDULA”, “NACIONALIDAD”, mayor “ESTADO CIVIL”, “PROFESION”, vecino(a) de “RESIDENCIA”, “PROVINCIA”, “DIRECCION”, en adelante referido(a) como La/El Propietario(a)  y “NOMBRE”, cédula de identidad número “NUMERO DE CEDULA”, “NACIONALIDAD”, mayor “ESTADO CIVIL”, “PROFESION”, vecino(a) de “RESIDENCIA”, “PROVINCIA”, “DIRECCION”,  en adelante referido como El/La Inquilino(a); hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE, que se regirá por las siguientes cláusulas y estipulaciones, y por la Ley General de Arrendamientos  Urbanos y Suburbanos Número siete mil quinientos veintisiete de  Agosto de Mil novecientos noventa y cinco.
PRIMERA: El/La Propietario(a) conviene en dar en arrendamiento a favor de El/La Inquilino(a), a partir del día  “DIA DE ARRENDAMIENTO”, el INMUEBLE de su Propiedad, debidamente inscrito en el Registro Público, bajo el numero Folio Real  número “NUMERO”, y “NUMERO” ubicado en “DIRECCION.
SEGUNDA: El inmueble se compone de lo siguiente: “EJEMPLO: Medio Baño de Visitas, Sala/Comedor, cocina con su respectivo mueble aéreo, gabinetes, sobre de granito y desayunador con sobre de granito, fregadero con mueble cachera de mono mando, filtro agua con ozono, área de pilas, Cuarto de Servicio con Baño Completo, con pisos de cerámica, , patio trasero  enzacatado, etcétera” .    El Inquilino recibe el Apartamento en  excelente estado de conservación  y funcionamiento y se obliga a devolverla en las mismas condiciones en que se recibe, salvo el natural deterioro producto del uso normal.  No podrá El Inquilino sin el consentimiento previo y por escrito de La Propietaria hacerle cambios, alteraciones ni agregados al inmueble; así como tampoco podrá introducir modificaciones capaces de alterar o variar la estructura o distribución interna del Apartamento.
TERCERA: El inmueble se destinará única y exclusivamente para casa de habitación, comprometiéndose El Inquilino a no variar el destino del mismo, sin consentimiento expreso de La Propietaria.
CUARTA: El presente contrato tiene un plazo de “NUMERO” AÑOS, contados a partir del día  “FECHA”, prorrogable cada año de acuerdo con el artículo setenta y uno de la Ley General de Arrendamientos Urbano y Suburbanos. Para tal efecto, la parte que desee dar por terminado el contrato, deberá notificar esta situación a la otra, con una anticipación al término de TREINTA DIAS.
QUINTA:  El Precio del Alquiler es de ___________________DÓLARES / COLONES, moneda de los Estados Unidos de América / moneda de la República de Costa Rica, ambas partes acuerdan los siguientes  incrementos anuales: $/¢ “INCREMENTO” a partir del inicio del segundo año, $/¢”INCREMENTO”  al inicio del tercer año  y al finalizar el tercer año, ambas partes podrán negociar, según comportamiento del mercado en cuanto alquileres, esto por razón de haber acordado un menor precio en la actualidad, al precio que se tenía estipulado para este Apartamento.   Los pagos deberán de efectuarse por mensualidades adelantadas y deberán ser pagadas obligatoriamente el día ______ de cada mes. La  Propietaria, que en ningún caso se permitirá el pago atrasado de la renta en plazos que excedan lo estipulado en el artículo 58 de la Ley. La falta de pago de una mensualidad o el atraso de la misma dará derecho a La Propietaria, para declarar sin necesidad de requerimiento o trámite, disuelto el contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento catorce, inciso a) de la Ley indicada.  Además se declarará disuelto el contrato y se procederá al desahucio en los demás casos que establece  el artículo ciento catorce citado.
SEXTA:  Los gastos correspondientes  a los servicios públicos, correrán por cuenta de El Inquilino, así como cualquier otro servicio que instale en la casa.
SÈTIMA. El Inquilino deberá de conservar  los servicios sanitarios, lavatorios y fregadero que existen en el inmueble perfectamente limpios y libres de basuras u otros materiales que puedan obstruirlos o dañarlos.  Asimismo, El Inquilino procurará siempre que en el Apartamento no se produzcan ruidos molestos que originen quejas de sus vecinos, debido a voces, altoparlantes, radios, bocinas, equipos de sonido, máquinas, etc.  No podrá El Inquilino  prestar, sub-arrendar ni ceder EL INMUEBLE a terceras personas, no podrá pignorar, vender o en cualquier otra forma traspasar los derechos que le confiere este contrato. Será causal de desalojo el incumplimiento de cualquiera  de las cláusulas de éste contrato.  Se deberá mantener en todo momento el orden público y moral.
OCTAVA: DEBERES DE LA PROPIETARIA:  El INMUEBLE  se entrega en excelentes condiciones y en ese mismo estado deberá ser devuelto, salvo el normal deterioro por el uso del mismo.  La Propietaria se obliga a arreglar todos los desperfectos que se originen por reventaduras y filtraciones en las tuberías, así como por fenómenos naturales, a menos que tales desperfectos fueran causadas por descuido, culpa o dolo de El Inquilino, sus familiares, empleados o visitantes, casos en los cuales El Inquilino, deberá cubrir los gastos correspondientes.  
NOVENA: La Propietaria no asume responsabilidad civil alguna por los accidentes de cualquier naturaleza que pudieran ocurrir en el interior de la casa dada en arriendo, o de sus jardines cualquiera que haya sido su causa productora.
DÈCIMA: Si El Inquilino deseare darle término al presente contrato antes de que se cumpla el plazo del mismo, podrá hacerlo dando un aviso previo, por escrito, con TREINTA DIAS de anticipación.  Durante el período de preaviso, El Inquilino se compromete a permitir que la casa sea mostrada a posibles clientes en horas que le resulten convenientes, y con previa cita.
DÈCIMA PRIMERA:  Con la firma del presente contrato, El Inquilino entregará a La Propietaria, la suma de _________________ DÓLARES / COLONES, moneda de los Estados Unidos de América / moneda de la República de Costa Rica, por concepto de depósito de garantía, .  La Propietaria utilizará éste depósito para cancelar recibos que quedaren pendientes, o para la reparación de cualquier daño ocasionado a la propiedad.  Este depósito no podrá ser utilizado como pago puntual del precio del alquiler y no devenga interés alguno.  El monto completo o el saldo que quedare del mismo luego de haber sido aplicado como se indicó anteriormente, le será devuelto a El Inquilino treinta días después de desalojado el inmueble, siempre y cuando no existan recibos pendientes a la fecha y se hayan cancelado los arreglos y pagos correspondientes que estuvieren pendientes, de lo que se le entregará una liquidación a El Inquilino.   Si El Inquilino rescindiere del presente contrato antes de que hubiesen transcurrido los primeros doce meses de arrendamiento, perderá el derecho de devolución de éste depósito de garantía, que pasará a ser una indemnización para La Propietaria,  excepto en los casos que define la Ley. Para mayor facilidad en el pago mensual El Inquilino puede hacer el depósito de dicho pago en la cuenta en DÓLARES / COLONES, moneda de los Estados Unidos de América / moneda de la República de Costa Rica, de La Propietaria del Banco “BANCO” ,número “NUMERO”. 
DÈCIMA SEGUNDA: Ambas partes se autorizan mutuamente para elevar a escritura pública este contrato sin necesidad de citación ni compulsa para que la otra parte comparezca ante notario, cualquiera que lo haga, deberá notificar a la otra parte.
DÈCIMA TERCERA: Las partes de éste contrato, aceptan expresamente que la nulidad, ilegalidad o inconstitucionalidad declarada de alguna de las cláusulas estipuladas de éste contrato o alguna de las normas que le dan fundamento, no producirá la nulidad de todo el documento comprometiéndose a reunirse en el plazo improrrogable de quince días a fin de enmendar el vicio y lograr la ejecución de éste contrato, respetando los principios de conservación de los contratos, la equidad, la justicia y el equilibrio de las prestaciones entre las partes.  Cualquier otro aspecto no contemplado en el presente contrato se regirá por la Ley General  de Arrendamientos Urbanos y Sub-urbanos de agosto de 1995.
DÈCIMA CUARTA: Cualquier notificación  o comunicación relativa a este contrato se tendrá   por bien hecha y recibida, si se remite en forma personal o certificada a las siguientes direcciones: La Propietaria recibirá notificaciones en al dirección mencionada al inicio de éste contrato y  El Inquilino en el inmueble arrendado.  En fe de lo cual firmamos en duplicado en _________  a las _______horas del día _____ de __________  de dos mi ________..

______________________________

 

Cédula Nº_____________1




PROPIETARIO

            



__________________________

Cédula Nº_________________

INQUILINO

[image: image1.jpg]